
.hrticulo 1: Sustitúyase cl Artículo 17 dc la I,ey 17.818 el cual quedará redactado 

dc la sigkntc manera: 

Artículo 17: a) 1.0s estupefacientes enumerados cn la lista III podrin despacharse 

cn las farmacias por rcccta mkdica manuscrita, fechada y firmada por cl mkdico. 

b) Dichas rccctas Ilcvarán al pic un holograma, autoadhesivo o estampilla dc 

autenticidad y seguridad, que no reemplazará sino que acompañará a la firma y 

scllo del profesional prcscribicnte. 

c) 151 clemente de autenticidad y dc seguridad a que hace mcnci6n cl punto 

precedente dcbcrá ser provisto por el ministerio de Salud Pública, Lkxci6n dc 

Fiscalixaci6n Sanitaria y/o quien dctcrminc la autoridad sanitaria, será numerado 

corrclativamentc y dcbcrá registrarse cn un libro especial, donde SC asentarán los 

s@ientes registros: 

- Número de orden. 

- Fecha de retiro. 

- Matrícula del profesional 

- Nombre del profesional 

- Cantidad (cn letras y Números) de clcmentos dc autenticidad 

- Rango numCrico cntrcbado 

- IGrma y Sello del profesional. 

Articulo 2: Sustitúyase el ~Art. 14 dc la Ley 19.303 el cual quedará redactado de la 

siguiente manera: 

“Artículo 14: a) Los psicotrópicos incluidos cn las listas III y IV sólo podrán 

dcspacharsc bajo receta archivada, manuscrita, fechada, y firmada por cl médico. 

b) Dichas recetas Ilcvarán al pic un holograma, autoadhesivo o estampilla de 

autenticidad y seguidad, que no reemplazará sino que acompañará a la firma y 

sello del profesional prcscribientc. 



c) r;;l clcmcnto dc autenticidad y dc scguidad a que hace mención cl punto 

prcccdcntc dcbcrá ser provisto por cl ministerio de Salud Xblica, Dirección dc 

b’iscalkación Sanitaria y/o quien detcrminc la autoridad sanitaria, será numerado 

corrclativamentc y dcbcrá rcgistrarsc en un libro cspccial, donde se asentarán los 

siguicntcs registros: 

- Número dc orden. 

- I’echa dc retiro. 

- Matricula del profesional 

- Nombre del profesional 

- Cantidad (en letras y Números) de elementos dc autenticidad. 

- Rango numcrico cntrcgdo 

- Firma y Sc110 del profesional. 

Articulo 3: l>c Forma. 


